
ANUEL ALEJA e 1,2 f• 
oordinad. Grupo d 

on de 13.9spons - • 

NIETO 
Técnica 

dad Sanitaria 

ROJA 
Secre 

t, 
Oficina Principat: 
Administrativo: 

• 
10 erg 

www.invima.gov.co  

NOTIFICACIÓN POR AVISO No. 2019001712 De 4 de Diciembre de 2019 

El Coordinador del Grupo de Secretaría Técnica de la Dirección de Responsabilidad 
Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos INVIMA, en 
aplicación de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo 
y de lo Contencioso Administrativo procede a dar impulso al trámite de notificación del 
siguiente acto administrativo: 

AUTO DE INICIO Y TRASLADO: 2019014531 
PROCESO SANCIONATORIO 201605477 
EN CONTRA DE: VALRAM LTDA 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 26 DE NOVIEMBRE DE 2019 
FIRMADO POR: MARIA MARGARITA JARAMILLO PINEDA — Directora 

de Responsabilidad Sanitaria 

ADVERTENCIA 

EL PRESENTE AVISO SE PUBLICA POR UN TÉRMINO DE CINCO (5) DÍAS CONTADOS A 
PARTIR DE 91 	201y 	en la página web www.invima.gov.co  Servicios de Información 
al Ciudadano 	en las insta aciones del INVIMA, ubicada en la Cra. 10 No. 64-28 de esta 
ciudad. 

El acto administrativo aquí relacionado, del cual se acompaña copia íntegra, se considera 
legalmente NOTIFICADO al finalizar el día siguiente del RETIRO del presente aviso.  

Contra el auto No, 2019014531 NO procede recurso alguno. 

ANEXO: Se adjunta a este aviso en (4) olios copia a doble cara íntegra del Auto N° 
2019014531 proferido dentro del proceso sancionatorio N°201605477. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE AVISO SE RETIRA el, 	 siendo las 5 PM, 

MANUEL ALEJANDRO ROJAS NIETO 
Coordinador Grupo de Secretaría Técnica 
Dirección de Responsabilidad Sanitaria 

Proyectó y Digitó: Ana Maria Riaño Sánchez 
Revisó: Manuel Alejandro Rojas Nieto 
Grupo: Alimentos y Bebidas 
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La Directora de Responsabilidad Sanitaria del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos 
y Alimentos INVIMA, en ejercicio de sus facultades legales y especialmente las delegadas por 
la Dirección General mediante Resolución No. 2012030800 del 19 octubre de 2012, procede a 
iniciar proceso sancionatorio en contra de la sociedad VALRAM LTDA con Nit 802.017.263-4 
teniendo en cuenta los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1 Mediante oficio No. 707-0060-17 bajo el radicado No.17009203 del 27 de enero de 2017, el 
Coordinador del Grupo de Trabajo Territorial Costa Caribe 1, remitió a la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria las diligencias administrativas adelantadas por funcionarios del 
Instituto, en las instalaciones productivas de la sociedad VALRAM LTDA con Nit 
802.017.263-4, para los conocimientos y fines pertinentes (Folio 1). 

Dentro de la documentación remitida, se aprecia del folio 3 a 13 del expediente el Acta del 
23 y 24 de enero de 2017contentiva de la "Inspección Sanitaria a Fábrica de Alimentos", 
realizada por profesionales del INVIMA, en las instalaciones productivas de la sociedad 
VALRAM LTDA con Nit 802.017.263-4, dentro de la cual se procedió a emitir concepto 
FAVORABLE CON OBSERVACIONES, por cuanto se consideró que no se encontraba 
afectada la inocuidad del producto. 

No obstante, lo anterior, los funcionarios que realizaron la visita mediante acta del 23 y 24 
de enero de 2017, consideraron necesaria la aplicación de la medida sanitaria consistente 
en el "Decomiso y destrucción de 50 unidades alimento a base miel abejas enriquecido con 
vitaminas y minerales y oligoelementos con marañon y propoleo. sabor eucaliptus, marca 
Bufereen en presentación de 120 mi en envase pet color ambar y registro sanitario 
RSAK1611605, con número de Lote 12.4 fecha de fabricación 08/2016 y fecha de 
vencimiento 08/2018; 1000 etiquetas y 1000 empaques secundarios (plegadizas) del 
producto: alimentos a base de miel de abejas enriquecido con vitaminas y minerales y oligo 
elementos con marañon y propoleo, sabor Eucalyptus" según el acta de fecha 23 y 24 de 
enero de 2017, teniendo en cuenta la siguiente situación (folio 14 a 16 — Anexo de 
destrucción folio 21 a 22). 

SITUACIÓN SANITARIA ENCONTRADA 

Durante la Inspección se evidencia que el producto: Alimentos a base de miel abejas enriquecido 
con vitaminas y minerales y oligoelementos con marañón y propoleo. Sabor eucaliptus. Marca 
Bufereen en presentación de 120 ML en envase PET color ámbar y Registro Sanitario 
RSAK1611605 con número de Lote 12.4 fecha de fabricación 08/2016 y fecha de vencimiento 
08/2018 el cual declara la expresión: "ENRIQUECIDO" el cual se define en la resolución 333 de 
2011 y obliga a que el alimento declare la información nutricional conforme a los preceptos de la 
norma; se evidencia que rotulo no declara la información nutricional. 

( 

El mismo día de la visita, esto es, el 23 de enero de 2017, los profesionales del INVIMA 
diligenciaron el protocolo de Evaluación de Rotulado General de Alimentos Envasados para 
el producto "Alimentos a base de miel abejas enriquecido con vitaminas y minerales y 
oligoelementos con marañon y propoleo. Sabor eucaliptus. Marca Bufereen en presentación 
de 120 ml en envase PET color ámbar y registro sanitario RSAK1611605" (Folio 17 a 20), en 
donde se evidenció un presunto incumplimiento a la Resolución 5109 de 2005, tal y como se 
describe a continuación: 
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4.6. El rotulo no declara la naturaleza del sabor a eucalipto 

(....) 

5.2 El rotulo declara la sacarosa como un aditivo, lo cual es contrario a la definición de aditivo 
contenida en el Artículo 3 de la Resolución 2606 de 2009; lo anterior en consideración que la 
sacorasa es usada como ingrediente básico en un amplio número de alimentos y que de acuerdo 
a lo declarado en el rotulo alcanza un valor porcentual del 42% en peso 

( ) 

El rotulo declara al descriptor: "Alimento enriquecido" el cual se define en la Resolución 333 de 
2011 y obliga a que el alimento declare la información nutricional conforme a los preceptos de 
norma; se evidencia que rotulo no declara la información nutricional. 

( 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3° del Artículo 4°, numeral 6° del Artículo 10 
del Decreto 2078 de 2012 y el Artículo 18 del Decreto 1290 de 1994, es función del INVIMA 
identificar y evaluar las infracciones a las normas sanitarias y a los procedimientos 
establecidos, adelantar las investigaciones a que haya lugar y aplicar las medidas sanitarias 
y las sanciones que sean de su competencia, de conformidad con la Ley 9' de 1979, Decreto 
2106 de 2019 y demás normas reglamentarias; en concordancia con lo establecido en los 
numerales 1, 2, 4 y 8 del Artículo 24 del Decreto 2078 de 2012 y de acuerdo a lo estipulado 
en la Resolución 5109 de 2005 Resolución 333 de 2011 y la Ley 1437 de 2011. 

En consecuencia, el INVIMA debe ejercer la inspección, vigilancia y control de los 
establecimientos y productos de su competencia; y adoptar las medidas de prevención y 
correctivas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto en los Decretos mencionados y 
a las demás disposiciones sanitarias que le sean aplicables; por lo tanto, debe adelantar los 
procedimientos a que haya lugar, de conformidad con las normas citadas. 

Vale la pena resaltar lo establecido en el Artículo 18 del Decreto 1290 de 1994, así: 

ARTICULO 18. Régimen Sancionatorio. Corresponde al INVIMA aplicar las sanciones por las 
infracciones a las normas sanitarias cometidas por parte de los productores, importadores, 
exportadores, comercializadores y expendedores. 

PARA GRAFO. Las sanciones de que trata el presente Artículo deberán sujetarse estrictamente a 
lo dispuesto en el Articulo 577 de la Ley 9 de 1979 y contra ellas procederán los recursos de ley 
contenidos en el Código Contencioso Administrativo. 

.)" 

Así mismo mediante el Decreto 2078 de 2012, el Ministerio de Salud y Protección Social, se 
implementó el rediseño del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos - 
INVIMA y en su Artículo 8 muestra su estructura, dentro de la cual encontramos en el numeral 
9, a la Dirección de Responsabilidad Sanitaria y en el Artículo 24 se establecieron sus 
funciones, entre las cuales, encontramos las siguientes: 
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Artículo 24°. Dirección de Responsabilidad Sanitaria. Son funciones de la Dirección de 
Responsabilidad Sanitaria, las siguientes: 

Adelantar y tramitar, con observancia del principio de legalidad, los procesos sancionatorios 
que se deriven de las diferentes actividades de inspección, vigilancia y control, ejercidas por el 
Instituto, sobre los productos y asuntos competencia de la entidad conforme a la normatividad 
vigente, en coordinación con las diferentes dependencias. 

Adelantar y tramitar en el marco de sus competencias y con fundamento en la información 
reportada por las direcciones misionales del INVIMA y por las demás autoridades y organismos 
del Estado, los procesos sancionatorios a que haya lugar como resultado de actividades de 
inspección, vigilancia y control, adelantadas para el control a la ilegalidad. 

8. Imponer, previa delegación, a través de los actos administrativos, las sanciones de ley a 
quienes infrinjan las normas de calidad de los productos establecidos en el Artículo 245 de la 
Ley 100 de 1993 y en las demás normas pertinentes. 

(.4" 

Ahora bien, teniendo en la Resolución 2674 de 2013 "Por la cual se reglamenta el 
artículo 126 del Decreto-ley 019 de 2012 y se dictan otras disposiciones" se hace necesario 
aplicar lo previsto en los siguientes Artículos de la mencionada normatividad así: 

"( ) 

ARTÍCULO 1. OBJETO. La presente resolución tiene por objeto establecer los requisitos 
sanitarios que deben cumplir las personas naturales y/o jurídicas que ejercen actividades de 
fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución y 
comercialización de alimentos y materias primas de alimentos y los requisitos para la notificación, 
permiso o registro sanitario de los alimentos, según el riesgo en salud pública, con el fin de 
proteger la vida y la salud de las personas. 

ARTÍCULO 2o. ÁMBITO DE APLICACIÓN. Las disposiciones contenidas en la presente 
resolución se aplicarán en todo el territorio nacional a: 

Las personas naturales y/o jurídicas dedicadas a todas o alguna de las siguientes actividades: 
fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, transporte, distribución )  
importación, exportación y comercialización de alimentos 

Al personal manipulador de alimentos, 
A las personas naturales y/o jurídicas que fabriquen, envasen, procesen, exporten, importen y 

comercialicen materias primas e insumos; 
A las autoridades sanitarias en el ejercicio de las actividades de inspección, vigilancia y control 

que ejerzan sobre la fabricación, procesamiento, preparación, envase, almacenamiento, 
transporte, distribución, importación, exportación y comercialización de alimentos para el 
consumo humano y materias primas para alimentos. 

PARÁGRAFO. Se exceptúa de la aplicación de la presente resolución el Sistema Oficial de 
Inspección, Vigilancia y Control de la Carne, Productos Cámicos Comestibles y Derivados 
Cámicos Destinados para el Consumo Humano, a que hace referencia el Decreto 1500 de 2007, 
modificado 	por 	los 	Decretos 2965 de 	2008, 2380, 4131, 4974 de 	2009, 3961 de 
2011, 917y 2270 de 2012 y las normas que los modifiquen, adicionen o sustituyan 
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ARTICULO 52. PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. Las autoridades sanitarias podrán 
adoptar medidas de seguridad e imponer las sanciones correspondientes, de conformidad con lo 
establecido en la Ley 09 de 1979, siguiendo el procedimiento contemplado en la Ley 1437 de 
2011 y las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Por su parte la Resolución 5109 del 2005 "Por la cual se establece el reglamento técnico sobre 
los requisitos de rotulado o etiquetado que deben cumplir los alimentos envasados y materias 
primas de alimentos para consumo humano.", establece: 

Articulo 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer el reglamento técnico 
a través del cual se señalan los requisitos que deben cumplir los rótulos o etiquetas de los 
envases o empaques de alimentos para consumo humano envasados o empacados, así como 
los de las materias primas para alimentos, con el fin de proporcionar al consumidor una 
información sobre el producto lo suficientemente clara y comprensible que no induzca a 
engaño o confusión y que permita efectuar una elección informada. 

Articulo 2°. Campo de aplicación. Las disposiciones de que trata la presente resolución 
aplican a los rótulos o etiquetas con los que se comercialicen los alimentos para consumo 
humano envasados o empacados, así como los de las materias primas para alimentos, bien 
sean productos nacionales e importados que se comercialicen en el territorio nacional, cuyas 
partidas arancelarias serán las correspondientes a los productos alimenticios para consumo 
humano envasados o empacados que correspondan a los Capítulos 2, 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 
12, 15, 16, 17, 18, 19, 20 y 21 del Arancel de Aduanas, y las demás que correspondan de 
acuerdo con la clasificación. Estas deberán actualizarse conforme a las modificaciones 
efectuadas al mismo. Parágrafo. Los alimentos envasados o empacados deberán cumplir con 
lo estipulado en el reglamento técnico que se establece en la presente resolución, sin perjuicio 
del cumplimiento de la normatividad sanitaria vigente para cada alimento en particular o de 
sus materias primas. 

( ) 

ARTÍCULO 4o. REQUISITOS GENERALES. Los rótulos o etiquetas de los alimentos para 
consumo humano, envasados o empacados, deberán cumplir con los siguientes requisitos 
generales: 

( ) 

6. Cuando utilicen representaciones gráficas, figuras o ilustraciones que hagan alusión a 
ingredientes naturales que no contiene el mismo y cuyo sabor sea conferido por un saborizante 
artificial, en la etiqueta o rótulo del alimento junto al nombre del mismo debe aparecer, la 
expresión "sabor artificial". 

ARTÍCULO 5o. INFORMACIÓN QUE DEBE CONTENER EL ROTULADO O ETIQUETADO. En 
la medida que sea aplicable al alimento que ha de ser rotulado o etiquetado; en el rótulo o 
etiqueta de los alimentos envasados o empacados deberá aparecer la siguiente información: 

(...) 

5.2. Lista de ingredientes 

( 

5.2.4.1 Todo aditivo alimentario que por haber sido empleado en las materias primas u otros 
ingredientes de un alimento, se transfiera a este alimento en cantidad notable o suficiente para 
desempeñar en él una función tecnológica, será incluido en la lista de ingredientes. 
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De otra parte, la Resolución 333 de 2011 "Por la cual se establece el reglamento técnico sobre 
los requisitos de rotulado o etiquetado nutricional que deben cumplir los alimentos envasados 
para consumo humano", establece lo siguiente: 

(. -) 

ARTÍCULO 1°. Objeto. La presente resolución tiene por objeto establecer el reglamento 
técnico a través del cual se señalan las condiciones y requisitos que debe cumplir el rotulado 
o etiquetado nutricional de los alimentos envasados o empacados nacionales e importados 
para consumo humano que se comercialicen en el territorio nacional, con el fin de 
proporcionar al consumidor una información nutricional lo suficientemente clara y 
comprensible sobre el producto, que no induzca a engaño o confusión y le permita efectuar 
una elección informada. 

ARTÍCULO 2°. Campo de aplicación. Las disposiciones contenidas en el reglamento técnico 
que se establece mediante la presente resolución aplican a los alimentos para consumo 
humano envasados o empacados, en cuyos rótulos o etiquetas se declare información 
nutricional, propiedades nutricionales, propiedades de salud, o cuando su descripción 
produzca el mismo efecto de las declaraciones de propiedades nutricionales o de salud. 
PARÁGRAFO. El presente reglamento técnico no aplica a los alimentos de fórmula para 
niños lactantes, los cuales deben cumplir con lo establecido en la Resolución 11488 de 1984 
o, las disposiciones que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 

) 

ARTÍCULO 19. TÉRMINOS O DESCRIPTORES PERMITIDOS PARA LAS 
DECLARACIONES DE PROPIEDADES NUTRICIONALES COMPARATIVAS. 

) 

19.3 Enriquecido/Fortificado/Adicionado: por porción declarada en la etiqueta el alimento se 
ha adicionado por lo menos en un 10% y no más del 100% del valor de referencia para las 
vitaminas, minerales, proteína y fibra dietaria, incluyendo los productos tipo comida o plato 
principal de una comida, en comparación con el alimento de referencia. 

Los alimentos que cumplan con este descriptor, también podrán utilizar los siguientes 
sinónimos: "añadido" o "más". 

El término "Enriquecido/Fortificado/Adicionado" debe aparecer en la etiqueta seguido 
inmediatamente de la preposición "con" y del nutriente(s) que ha sido añadido. Cuando el 
alimento está enriquecido con más de tres (3) vitaminas y/o minerales, podrá utilizar la 
expresión "Enriquecido/ Fortificado/adicionado con vitaminas y/o minerales". Por ejemplo 
"Enriquecido con vitamina C"; "Fortificado con vitaminas y minerales"; "Enriquecido con 4 
vitaminas y 2 minerales". 

Finalmente, la Resolución 2606 de 2009, "Por la cual se establece el Reglamento Técnico sobre 
los requisitos que deben cumplirlos aditivos alimentarios que se fabriquen, procesen, envasen, 
almacenen, transporten, expendan, importen, exporten, comercialicen y se empleen en la 
elaboración de alimentos para consumo humano en el territorio nacional", establece lo 
siguiente: 

"C..) 

ARTÍCULO 3. DEFINICIONES. Para efectos del reglamento técnico que se establece a través de 
la presente resolución, se adoptan las siguientes definiciones: 
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Aditivo alimentario: Cualquier sustancia que como tal no se consume normalmente como 
alimento, ni se usa como ingrediente básico en alimentos, tenga o no valor nutritivo, y cuya 
adición intencional al alimento con fines tecnológicos, incluidos los organolépticos, en sus fases 
de fabricación, elaboración, preparación, tratamiento, envasado, transporte, empaquetado o 
almacenamiento, resulte o pueda preverse razonablemente que resulte, directa o indirectamente, 
por sí o sus subproductos, en un componente del alimento o un elemento que afecte sus 
características. Esta definición no incluye los contaminantes ni las sustancias añadidas al 
alimento para mantener o mejorar las cualidades nutricionales 

Para efectos procedimentales de la presente actuación la Ley 1437 de 2011 establece: 

"( ) 

Artículo 47. Procedimiento administrativo sancionatorio. Los procedimientos administrativos 
de carácter sancionatorio no regulados por leyes especiales o por el Código Disciplinario Único 
se sujetarán a las disposiciones de esta Parte Primera del Código. Los preceptos de este Código 
se aplicarán también en lo no previsto por dichas leyes. 

Las actuaciones administrativas de naturaleza sancionatoria podrán iniciarse de oficio o por 
solicitud de cualquier persona. Cuando como resultado de averiguaciones preliminares, la 
autoridad establezca que existen méritos para adelantar un procedimiento sancionatorio, asi lo 
comunicará al interesado. Concluidas las averiguaciones preliminares, si fuere del caso, 
formulará cargos mediante acto administrativo en el que señalará, con precisión y claridad, los 
hechos que lo originan, las personas naturales o jurídicas objeto de la investigación, las 
disposiciones presuntamente vulneradas y las sanciones o medidas que serian procedentes Este 
acto administrativo deberá ser notificado personalmente a los investigados. Contra esta decisión 
no procede recurso. 

Los investigados podrán, dentro de los quince (15) días siguientes a la notificación de la 
formulación de cargos, presentar los descargos y solicitar o aportar las pruebas que pretendan 
hacer valer Serán rechazadas de manera motivada, las inconducentes, las impertinentes y las 
superfluas y no se atenderán las practicadas ilegalmente. 

Parágrafo. Las actuaciones administrativas contractuales sancionatorias, incluyendo los 
recursos, se regirán por lo dispuesto en las normas especiales sobre la materia." 

A su vez, si al culminar la actuación administrativa se encuentra probada la responsabilidad de 
parte investigada en el incumplimiento de la legislación sanitaria, podrán imponerse las 
sanciones contenidas en el artículo 577 de la ley 9 de 1979, modificado por el Artículo 98 del 
Decreto 2106 de 2019, que entró en vigencia el 25 de noviembre de 2019, establece: 

Articulo 98. Inicio de proceso sancionatorio. El articulo 577 de la Ley 9 de 1979 quedará asi: 

"Artículo 577. Inicio de proceso sancionatorio. La autoridad competente iniciará proceso 
sancionatorio en los casos que evidencie una presunta infracción o violación al régimen sanitario. 
Cuando se trate de productos, establecimientos y/o servicios catalogados de bajo riesgo, la 
apertura del proceso solo se hará cuando además de evidenciar la presunta infracción, existan 
indicios frente a la liberación del producto en el mercado o se haya determinado el incumplimiento 
de las medidas sanitarias de seguridad. 

Para efectos de clasificar un producto, establecimiento y/o servicio de bajo riesgo, deberán ser 
atendidos los criterios, normas y reglamentos formulados a nivel nacional y adaptados a nivel 
territorial. 

La entidad encargada de hacer cumplir las disposiciones sanitarias impondrá, mediante acto 
administrativo, alguna o algunas de las siguientes sanciones, según la gravedad del hecho: 

a. Amonestación; 
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Multas sucesivas hasta por una suma equivalente a 10.000 salarios mínimos legales mensuales 
vigentes; 

Decomiso de productos; 
Suspensión o cancelación del registro o de la licencia, y 
Cierre temporal o definitivo del establecimiento, edificación o servicio respectivo." 

( 1" 

De conformidad con normatividad transcrita y los hechos plasmados en los documentos 
obrantes en el expediente, se encuentra que la sociedad VALRAM LTDA con Nit 802.017.263-4 
presuntamente infringió las disposiciones sanitarias, tras las verificaciones realizadas en la 
visita realizada durante los días 23 y 24 de enero de 2017 especialmente porque: 

I. Fabricar, empacar y rotular el producto "Alimentos a base de miel abejas enriquecido 
con vitaminas y minerales y oligoelementos con marañon y propoleo. Sabor 
eucaliptus. Marca Bufereen en presentación de 120 ml en envase PET color ámbar y 
registro sanitario RSAK1611605, sin cumplir con los requisitos de rotulado y 
etiquetado para alimentos, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 5109 de 
2005 y Resolución 333 de 2011, especialmente porque: 

1 El Rotulo del producto no declara la naturaleza del sabor a eucalipto, contrariando lo 
establecido en el Artículo 4 numeral 6 de la Resolución 5109 de 2005. 

2 El rotulo del producto declara el descriptor "Alimentos enriquecido" sin que declare la 
información nutricional, contrariando lo establecido en el Artículo 19 numeral 19.3 de la 
Resolución 333 de 2011. 

3 El Rotulo del producto no declara como ingrediente a la sacarosa, y en su lugar lo 
declara como un aditivo siendo que esta no corresponde a dicha clasificación, 
contrariando lo establecido en el Artículo 5 numeral 5.2 sub numeral 5.2.4.1 de la 
Resolución 5109 de 2005. 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

Resolución 5109 de 2005 

Artículo 4 numeral 6: Artículo 5 numeral 5.2 sub numeral 5.2.4.1 

Resolución 333 de 2011 

Articulo 19 numeral 19.3 

En mérito de lo anterior, este Despacho, 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Iniciar proceso sancionatorio en contra de la sociedad VALRAM LTDA 
con Nit 802.017.263-4 de acuerdo a la parte motiva y considerativa del presente auto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - Formular y trasladar cargos contra de la sociedad VALRAM LTDA 
con Nit 802.017.263-4, quien presuntamente infringió las disposiciones sanitarias de alimentos, 
al: 

I 	Fabricar, empacar y rotular el producto "Alimentos a base de miel abejas enriquecido 
con vitaminas y minerales y oligoelementos con marañon y propoleo. Sabor 
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AUTO No. 2019014531 DE 26 de Noviembre de 2019 
AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE 

TRASLADAN CARGOS 
PROCESO No. 201605477 

eucaliptus. Marca Bufereen en presentación de 120 ml en envase PET color ámbar y 
registro sanitario RSAK1611605, sin cumplir con los requisitos de rotulado y 
etiquetado para alimentos, de acuerdo a lo estipulado en la Resolución 5109 de 
2005 y Resolución 333 de 2011, especialmente porque: 

1 El Rotulo del producto no declara la naturaleza del sabor a eucalipto, contrariando lo 
establecido en el Artículo 4 numeral 6 de la Resolución 5109 de 2005 

2 El rotulo del producto declara el descriptor "Alimentos enriquecido" sin que declare la 
información nutricional, contrariando lo establecido en el Artículo 19 numeral 19.3 de la 
Resolución 333 de 2011. 

3 El Rotulo del producto no declara como ingrediente a la sacarosa, y en su lugar lo 
declara como un aditivo siendo que esta no corresponde a dicha clasificación, 
contrariando lo establecido en el Artículo 5 numeral 5.2 sub numeral 5.2.4.1 de la 
Resolución 5109 de 2005. 

ARTÍCULO TERCERO. - Notificar personalmente al representante legal y/o apoderado de la 
sociedad VALRAM LTDA con Nit 802.017.263-4 y/o de acuerdo con lo estipulado en el artículo 
47 de la Ley 1437 de 2011. 

En el evento de no comparecer, se notificará por aviso, conforme a lo dispuesto en el artículo 
69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y/o lo 
dispuesto en el ordenamiento jurídico legal vigente. 

ARTÍCULO CUARTO. - Conceder un término de quince (15) días hábiles que comenzarán a 
contarse a partir del día siguiente de la notificación del presente auto, para que directamente o 
por medio de apoderado, la presunta infractora, presenten sus descargos por escrito, aporte y 
solicite la práctica de las pruebas que considere pertinentes de acuerdo al artículo 47 de la Ley 
1437 de 2011. 

ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente auto no procede ningún recurso. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Proyectó: María Camila Escobar O 
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